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Quillota, 15 de julio de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 5867 /VISTOS:      
 

1. Ofic io Ordinar io N°162/2021 de 14 de julio  de 2021 de Abogado 
Unidad de Asesoría Jurídica a Secretario Munic ipa l, en que 
solic ita se apruebe Contrato de Prestación de Serv ic ios a Suma 
Alzada denominado:  “NORMALIZACIÓN ESCUELA NUESTRO 
MUNDO, ELABORACIÓN PERFIL PARA ETAPA DISEÑO, 
COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscr ito entre la Munic ipalidad de 
Quil lota y don CÉSAR ORLANDO HENRÍQUEZ CATALÁN;  
 

2. Repertorio N°1503-2021 Protocolización I lustre Munic ipalidad de 
Quil lota y Henríquez Catalán , César Orlando, de 09 de julio de 
2021;  

 
3. Contrato de Prestación de Serv ic ios a Suma Alzada denominado:  

“NORMALIZACIÓN ESCUELA NUESTRO MUNDO, 
ELABORACIÓN PERFIL PARA ETAPA DISEÑO, COMUNA DE 
QUILLOTA”, suscrito entre la Municipa lidad de Quil lota y don 
CÉSAR ORLANDO HENRÍQUEZ CATALÁN, de 17 de febrero de 
2021; 

 
4. Decreto Alcaldic io N°4460 de 07 de junio de 2021 que ordenó 

rectif icar e l Numerando PRIMERO del Decreto Alcald ic io N°1756 
de 16 de febrero de 2021; 

 
5. Decreto Alcald ic io  N°1756 de 16 de febrero de 2021 que ordenó 

exig ir  boleta de garantía para garantizar e l f ie l cumplimiento del 
contrato de la l ic itación pública  ID 2833 -29-L120 del proyecto 
denominado “NORMALIZACIÓN ESCUELA NUESTRO MUNDO, 
ELABORACIÓN PERFIL PARA ETAPA DISEÑO, COMUNA DE 
QUILLOTA”, el pago de las obligaciones laborales y prev is ionales 
con los trabajadores del contratante. De acuerdo a los s iguientes 
términos: 
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6. Decreto Alcaldic io  N°8312 de 10 de nov iembre de 2020 que 

ordenó rectif icar el Numerando PRIMERO  de la parte resolut iva 
del Decreto Alcald ic io N°7465 de 08 de agosto de 2020;  
 

7. Decreto Alcaldic io N°7465 de 08 de octubre de 2020 que ordenó la 
Adjudicación el proyecto denominado “NORMALIZACIÓN 
ESCUELA NUESTRO MUNDO, ELABORACIÓN PERFIL PARA 
ETAPA DISEÑO, COMUNA DE QUILLOTA”, l ic i tada a través del 
Sistema Mercado Público Adquis ic ión ID 2833 -29-L120, al 
Proponente identif icado como: 

 

 
 

8. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.6 95 Orgánica 
Constitucional de Munic ipalidades y sus posteriores 
modif icaciones; 
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D E C R E T O 
 
 

PRIMERO:                                APRUÉBASE  e l s iguiente Contrato de 
Prestación de Serv ic ios a Suma Alzada :  
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SEGUNDO: ADOPTEN el Director del Departamento de 
Educación Municipal y la Encargada de Infraestructura y Licitaciones – DAEM, las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


